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Con fecha 4 de julio de 2018,  presentó una solicitud 

de acceso a la información pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, relativa a conocer el estado en que se encuentra el proceso de admisión a pruebas 
selectivas al Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala, Gestión de Empleo, de 
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, ya que las listas 
provisionales salieron el día 2 de marzo de 2018 y a la fecha no hay respuesta del día y hora 
para la convocatoria del primer ejercicio.

 
Al respecto de la consulta formulada por la interesada, se debe tener en cuenta que la 

determinación de la fecha y hora para la celebración de los distintos ejercicios que componen 
un proceso selectivo corresponde al Tribunal calificador de dicho proceso y, una vez 
determinada se procede a su publicación a través de los distintos medios indicados en la 
correspondiente Orden de convocatoria, en el caso concreto del proceso al que se refiere la 
solicitante, la Orden 2065/2017, de 10 de julio (BOCM de 18 de julio). 

 
La base 5.4 de la citada Orden prevé que: 
 
 Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección General 

de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la 
Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma. 

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha, 
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, todo ello con una antelación 
mínima de diez días hábiles. 

 
Asimismo, el estado en que se encuentran cada uno de los procesos selectivos es, 

objeto de publicación en la página web de la Comunidad de Madrid, por lo que para conocer el 
estado de cualquier proceso selectivo basta con acceder a la misma. 
 

A estos efectos, el artículo 18.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, ordena que 
trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: a) Que se refieran a información que 
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En virtud de cuanto antecede, en atención a las atribuciones conferidas a esta Dirección 

General por la normativa vigente, y en consideración a las disposiciones contenidas en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
este Centro directivo 

 
RESUELVE 

 
Inadmitir el acceso a la información solicitada por en 

virtud de lo establecido en el artículo 18.1.a) de la citada Ley 19/2013, toda vez que la 
información que resulta de su interés es objeto de publicación general en los términos 
dispuestos en la Orden 2065/2017, de 10 de julio. 

 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo y previo a su 

impugnación en vía judicial, reclamación, en el plazo de un mes, ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su notificación, y todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y en el artículo 9.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.  
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